
 
CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA ASISTENCIA AL 

LIV CONGRESO NACIONAL SEMICYUC 2019 CON LA COLABORACIÓN DE MEDTRONIC 
 

 

 
La SEMICYUC con la colaboración de MEDTRONIC ofrecen becas de asistencia al congreso, con el objetivo de 
contribuir a la presencia activa de profesionales del sector en el LIV Congreso de la SEMICYUC que tendrá lugar 
en Palma de Mallorca del 9 al 12 de junio de 2019, la SEMICYUC ha creado un programa de ayudas a la 
asistencia financiado por empresas que quieren colaborar de manera desinteresada y sin ningún tipo de 
influencia en la asignación, con la formación del colectivo profesional. 
 
La convocatoria de becas junto con el listado de empresas colaboradoras se publicará en la web del congreso. 
Una vez resuelta la convocatoria se publicará el listado final de beneficiarios. 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS 
 

1. Se concederán 2  tipos de becas:  
 Tipo A: Inscripción  

 Tipo B: Inscripción, desplazamiento y alojamiento 
Los socios residentes en la ciudad de Palma de Mallorca, sólo podrán optar a las becas de inscripción. 

2. La gestión de la inscripción, viaje y del alojamiento correrá a cargo de la Secretaría Técnica del Congreso. 
En ningún caso se procederá a ningún reembolso ni se admitirán cambios sobre el viaje programado. 

3. Podrán optar todos los miembros numerarios de SEMICYUC interesados en el congreso que no hayan 
obtenido financiación para la asistencia al Congreso por otro medio. A estos efectos, se debe estar al 
corriente de las obligaciones como tal. 

4. La solicitud se realizará por mail a secretaria@semicyuc.org. Será requisito indispensable la 
cumplimentación o remisión de toda la documentación solicitada. Quedarán sin efecto las solicitudes que no 
cumplan todos apartados solicitados en las bases. 

5. Las solicitudes recibidas serán baremadas de acuerdo a los siguientes criterios y ordenadas de mayor a 
menor puntuación. 
a) Primer autor de comunicación aceptada como oral: 4 puntos. Máximo de puntos en este apartado: 12. 
b) Primer autor de comunicación aceptada como póster: 2 puntos. Máximo de puntos en este apartado: 6. 
c) Resto de autores de una comunicación aceptada: 1 punto. Máximo de puntos en este apartado: 2. 
d) Participación activa, personal o de su centro de trabajo, en registros SEMICYUC (ENVIN, proyectos 

Zero, Gripe, Hipotermia, RETRAUCI, ARIAM, CMBD) durante el año 2018: 1 punto por cada registro. 
Dicha participación se realizará adjuntando justificante firmado por el Jefe de Servicio de la Unidad. 
 Máximo de puntos en este apartado: 2. 

e) Solicitante menor de 35 años de edad en la primera jornada del Congreso: 1 punto. 
6. En caso de igualdad de puntuación entre aspirantes que haga necesario un desempate se tendría en cuenta 

la mayor puntuación en el primer criterio; si persiste la igualdad, la mayor puntuación en el segundo criterio y 
así sucesivamente. Si persistiera el empate, en último lugar se consideraría el orden de solicitud de la beca. 

7. Las becas disponibles se asignarán según el orden generado por el baremo. Si alguna beca estuviera 
condicionada a algún requisito externo se valorará éste antes de su concesión. 

8. La concesión de las becas será comunicada a cada beneficiario por correo electrónico a la dirección 
indicada en la solicitud. 

9. Se deberán aceptar las condiciones del programa en un plazo máximo de 5 días naturales desde la 
comunicación de la concesión de la beca. Se entenderá la renuncia automática en el caso de no recibir la 
aceptación por correo electrónico a secretaria@semicyuc.org en el plazo estipulado. 

10. En el momento de la aceptación de la beca el beneficiario no podrá estar ya inscrito en el congreso y deberá 
firmar un documento en el que manifieste no haber recibido ningún tipo de financiación para la asistencia al 
congreso, incluyendo traslados y alojamiento. 

11. El beneficiado se compromete a asistir al menos al 60% de las sesiones posibles en el congreso. 
12. Las becas son personales e intransferibles. Si una beca fuera rechazada se ofertará a la primera reserva 

disponible. 
13. Si un becado no cumple el compromiso de asistencia o incumple las presentes bases no podrá optar a beca 

en los dos años siguientes. 
14. La comisión de becas estará constituida por 3 miembros de la Junta Directiva de la SEMICYUC, entre los 

que deberá estar el Presidente del Comité Científico. 
15. El plazo para la solicitud de las becas está comprendido entre el 25 de marzo y 01 de Abril (ambos 

incluidos). 
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